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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO 

(Art. 99.3 Ley 9/2017 Ley Contratos del Sector Público). 
 
“Contrato del servicio de gestión integral de residuos no peligrosos (excluidos orgánicos) en los 
servicios centrales del Servicio Madrileño de Salud” 
 
1.- Encuadre normativo. 
 
El artículo 99.3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, indica que el 
órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato cuando existan motivos 
válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente. 
 
Entre los motivos válidos a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, se 
cita el siguiente en el apartado b) de dicho artículo: 
 
b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el 
objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o 
bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del 
mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión 
que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de 
contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente, en el 
expediente. 
 
2.- Servicio de gestión integral de residuos no peligrosos (excluidos orgánicos) de los servicios 
centrales del Servicio Madrileño de Salud. Justificación de la conveniencia de no dividir en lotes 
el objeto del contrato. 
 
En la definición del objeto del contrato se establece la naturaleza del servicio que se licita, sin 
prestaciones diferenciadas por tipología de residuos, ya que dicha variabilidad no justifica que 
ostenten sustantividad propia, constituyendo el objeto “gestión integral de los residuos” una 
unidad funcional y, consecuentemente, para el logro de la finalidad prevista, se licita como un 
único lote. 
 
Por otra parte hay implícitos motivos válidos que justifican su no división en lotes por cuanto: 
 

• Lo pretendido es contratar la gestión integral de residuos no peligrosos motivo por el que 
la separación por lotes conllevaría la desnaturalización del objeto del contrato que es la 
gestión integral de los residuos. 

 
• La contratación de diferentes gestores encarecería el precio del servicio a contratar por 

cuanto cada traslado (atendiendo al tipo de residuo a retirar) exigiría la puesta en 
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funcionamiento de medios empresariales (personal, vehículos…) individuales sin que 
pudieran unificar traslado alguno, aun cuando la tipología del residuo lo permitiera. 

 
 
En base a lo razonado ha de entenderse que queda justificada la no conveniencia de dividir en 
lotes los distintos de residuos objeto del servicio contratado, dado que la naturaleza del objeto 
del mismo es única e implica la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes retiradas 
periódicas de residuos, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y 
ejecución por una pluralidad de contratistas. 
 
Todo cuanto se informa y motiva conforme a lo previsto en la normativa de aplicación citada, 
para su incorporación al expediente de contratación.  
 
 

VICECONSEJERO DE SANIDAD 
DIRECTOR GENERAL 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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